FICHA TÉCNICA: SEMILLA DE AVENA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
SEMILLA DE AVENA
Denominación técnica
:
SEMILLA DE AVENA
Segmento 50/Clase 22/Familia 11   ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código ONU
:
 
Unidad de medida
:
kilogramo  (Kg.)
 

Descripción General
:
La semilla o grano de avena pertenece a la familia de las Poláceas, empleada como alimento para consumo humano.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
La semilla de avena de la variedad Tayco

La semilla de avena  deberá ser inocua y apropiada para ser elaborada para el consumo humano.
La semilla de avena deberá estar exenta de sabores, olores anormales, de insectos y ácaros vivos.

Contenido de humedad: 14% m/m máximo.
Cornezuelo: Sclerotium del hongo Claviceps purpurea 0.05% m/*m máximo.
Semillas Tóxicas y nocivas: Deberá ser exenta de las siguientes semillas tóxicas y nocivas en cantidades que puedan representar un peligro para la salud humana. (Cratalaria (Crotalaria spp.), arruga del maíz (Agrostemma githago L.), Ricino ( Ricinos communis L.) estranomio (Datrua spp.) y otras semillas reconocidas comúnmente como peligrosas para la salud).

Suciedad: Impurezas de origen animal (incluido insectos muertos) 0.1% m/m máximo.
Otras materias extrañas orgánicas: 1.5% m/m máximo. (Componentes orgánicos que no sean granos de cereales comestibles (semillas, tallos,etc. extraños.)

Materias extrañas inorgánicas: 0.5% m/m máximo. ( Todo tipo de componentes inorgánicos –piedras, polvo, etc.).

Contaminantes: Metales pesados, en cantidades que puedan poner en riesgo la salud humana. Y residuos de plaguisidas, establecidos por los límites máximos de residuos establecidos por el Codex Alimentarius para este producto.
Características Físicas – Organolépticas 

Aspecto: Granos pequeños, libres de infectación, libres de impurezas objetables.
Color: crema o beige brillante.

Olor y sabor: Característico, libre de olores y sabores indeseables.

Composición químicos
La semilla o grano de avena deberá cumplir con lo siguiente cuadro:
	100 gramos de alimento comestible
	Avena

	Sodio(mg)
	5

	Potasio(mg)
	400

	Calcio(mg)
	70

	Fósforo(mg)
	430

	Magnesio(mg)
	140

	Hierro(mg)
	4

	Cobre(mg)
	0,47

	Zinc(mg)
	4,0

	Vitamina B1(mg)
	0,56

	Vitamina B2(mg)
	0,15

	Vitamina B3(mg)
	1,0

	Vitamina B6(mg)
	0,16

	Vitamina E(mg)
	1,10


Características microbiológicas 

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Composición nutricional 
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REQUISITOS
Registro Sanitario otorgado por DIGESA

CERTIFICACIÓN

Obligatorio
OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase


· Se emplearán envases de primer uso y que constituyen suficiente protección para el contenido en las normales condiciones de manipuleo y transporte.

· El envase o etiqueta deberá indicarse el peso neto, pudiendo además figurar el peso bruto.

· El peso se considerara en base a la humedad máxima de 14 %.
· Se envasará en envases que salvaguarden  las cualidades higiénicas, nutricionales, tecnológicas y organolépticas del producto.

· Los envases, incluido el material de envasado, deberán estar fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deberán transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables.
· Cuando el producto se envase en sacos, éstos deberán estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados.

Presentación





La semilla o grano de avena deberá envasar para el expendio  en envases que contengan los pesos del siguiente cuadro:

	Presentación
	Medidas

	Sacos
	25kg

	
	50kg


Rotulado






Cada envase o etiqueta deberá ser marcada, clara e indeleblemente con los siguientes datos:






· Nombre, razón social o marca registrada del fabricante o del distribuidor






· Nombre comercial del producto






· Peso en unidades del sistema Métrico Decimal (Kilogramo)






· Clave, código o serie de producción






· Registro de inscripción sanitaria
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